
La reclamación de cualquier vehículo por parte de sus
propietarios, deberá efectuarse en las dependencias de la
Policía Local de esta ciudad, sitas en la calle Castilla
número 32.

Santander 29 de octubre de 2008.–El jefe de la Policía
Local, Luis A. Hernández Castillo.
08/14728

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de solicitud de licencia para la instalación de
comercio menor de pinturas, en calle Pablo Garnica, 5.

Intentada la práctica de notificación por el notificador
municipal a don Dionisio Hernández Álvarez con fechas
26 de agosto de 2008 (primer intento de notificación) y 28
de agosto de 08 (segundo intento de notificación), y no
habiéndose podido realizar la misma por ausencia del
interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
práctica por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial
de Cantabria, siendo el contenido de la notificación el que
a continuación se transcribe literalmente:

“A instancia de «Central de Pinturas, S.A.», se ha solici-
tado licencia de actividad sujeta a comprobación ambien-
tal, que se tramita como expediente número 27/08, para la
instalación de un comercio menor de pinturas, en la calle
Pablo Garnica, número 5, en Torrelavega.

Siendo don Dionisio Hernández Álvarez uno de los veci-
nos inmediatos al lugar del emplazamiento, se lo notifico
por si estima pertinente formular reparos u oposiciones
sobre la instalación referida. 

Las reclamaciones, en su caso, deberán formularse por
escrito, ante esta Alcaldía, en el plazo de diez días, de
conformidad con la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de
Control Ambiental Integrado, y artículo 30 del Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961.

Lo que comunico a Ud. para su constancia y a los efec-
tos oportunos.”

Torrelavega, 10 de octubre de 2008.–La alcaldesa-pre-
sidenta, Blanca Rosa Gómez Morante.
08/14007

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de solicitud de licencia de instalación de un
comercio menor de pinturas, en calle Pablo Garnica, 5.

Intentada la práctica de notificación por el notificador
municipal a doña Amelia González Cuevas con fechas 25
de agosto de 2008 (primer intento de notificación) y 27 de
agosto de 2008 (segundo intento de notificación), y no
habiéndose podido realizar la misma por ausencia del
interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
práctica por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial
de Cantabria, siendo el contenido de la notificación el que
a continuación se transcribe literalmente:

“A instancia de «Central de Pinturas, S.A.», se ha solici-
tado licencia de actividad sujeta a comprobación ambien-
tal, que se tramita como expediente número 27/08, para la
instalación de un comercio menor de pinturas, en la calle
Pablo Garnica, número 5, en Torrelavega.

Siendo doña Amelia González Cuevas uno de los veci-
nos inmediatos al lugar del emplazamiento, se lo notifico
por si estima pertinente formular reparos u oposiciones
sobre la instalación referida. 

Las reclamaciones, en su caso, deberán formularse por
escrito, ante esta Alcaldía, en el plazo de diez días, de
conformidad con la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de
Control Ambiental Integrado, y artículo 30 del Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961.

Lo que comunico a Ud. para su constancia y a los efec-
tos oportunos.”

Torrelavega, 10 de octubre de 2008.–La alcaldesa-pre-
sidenta, Blanca Rosa Gómez Morante.
08/14008

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de resolución sobre transmisión de licencia
de apertura de establecimiento por cambio de titularidad.

La alcaldía-presidencia, con fecha 3 de octubre de
2008, dictó resolución nº 2008003230, por la que don
Honorio Gómez García transmitía a favor de don Segundo
Gómez Santander, la licencia de apertura por cambio de
titularidad, de un establecimiento dedicado a la actividad
de «otros cafés y bares», emplazado en la c/ Cabuérniga,
s/n, esquina con la c/ Camargo de Torrelavega.

No habiéndose podido practicar la notificación del refe-
rido cambio de titularidad a don Honorio Gómez García,
como anterior titular de la licencia de apertura, en virtud
de lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por medio del pre-
sente anuncio se notifica al mismo, como interesado en el
expediente.

Para el conocimiento íntegro de citada Resolución
puede Ud. personarse ante la Sección de Actividades y
Policía Administrativa del Ayuntamiento de Torrelavega,
sita en el edificio de la plaza de Abastos, c/ Serafín
Escalante, nº 3 - 1ª planta, de Torrelavega.

La resolución dictada pone fin a la vía administrativa,
según se establece en el art. 52.2 de la Ley 7/85 de 2 de
abril. Por lo que, con arreglo a la legislación vigente contra
el mismo se pueden interponer los siguientes recursos:

1.- De reposición. Con carácter potestativo, según lo
señalado en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, a interpo-
ner en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la notificación de esta resolución y ante el
mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado.

2.- Contencioso-administrativo. Ante el Juzgado de
Contencioso-Administrativo, con sede en Santander, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación de esta resolución o de la resolución expresa
del recurso potestativo de reposición. Si la resolución del
recurso de reposición no fuese notificada en el plazo de
un mes a contar desde la presentación del mismo, el
recurso contencioso-administrativo podrá interponerse en
el plazo de seis meses contados desde el día siguiente a
aquel en que se produjo la finalización del plazo de un
mes establecido para la notificación de la resolución del
recurso de reposición.

Si fuese interpuesto recurso potestativo de reposición
no se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, hasta tanto se haya resuelto expresamente aquel o
se haya producido la desestimación presunta del recurso
de reposición interpuesto por el transcurso de un mes
desde su presentación sin haberse efectuado notificación
de la resolución expresa del mismo.

3.- Cualquier otro que estime procedente. (art. 58.2. Ley
4/1999).

Lo que se le comunica para su conocimiento y a los
efectos oportunos.

Torrelavega, 14 de octubre de 2008.–La alcaldesa-pre-
sidenta, Blanca Rosa Gómez Morante.
08/14009
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